H.R .LUIS ANTONIO SERRANO MORALES
Departamento del Caquetá


CR-LASM-.243-B

Bogotá D.C.,  24 de Agosto de 2011. 

Doctor
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
"La Puerta de Oro de la Amazonía Colombiana".

Florencia – Caquetá 

Respetado Señor Secretario: 

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Ley, “por medio de la cual la Nación se asocia al centenario de municipalización de Florencia, capital del departamento del Caquetá, y se dictan otras disposiciones”.  
Lo anterior para su publicación, asignación de Comisión y trámite respectivo.
Agradezco la atención.

Cordialmente, 
LUIS ANTONIO SERRANO MORALES

Representante a la Cámara

Departamento del Caquetá 

PROYECTO DE LEY No.  _______  2011

“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DEL  CENTENARIO DE MUNICIPALIZACIÓN DE FLORENCIA, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1. La Nación se asocia a la celebración del centenario de municipalización de Florencia – departamento del Caquetá, reconoce su patrimonio histórico, cultural y étnico, rinde homenaje a la memoria de sus fundadores y exalta el espíritu patriótico y el trabajo de sus pobladores. 

Artículo 2. Autorizase al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con el Artículo 150 numerales 3 y 9, Artículo 288, Artículo 200 numeral 3, Artículo 341 y Artículo 366 de la Constitución Política, incluya en el Presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales para la realización de las siguientes obras de Interés Social, Cultural y Desarrollo Sostenible, en el municipio de Florencia: 
· Implementación del Plan Integral de Desarrollo Urbano  y Vivienda  PIDU de Florencia.
· Ejecución del Plan Maestro de Movilidad de Florencia.
· Ejecución  del Macroproyecto de Electrificación Rural de Florencia. 
· Construcción Malecones Ecoturísticos. 
· Construcción de la segunda etapa de la Villa nacional deportiva y ambiental Amazónica. 
· Construcción de una Mega Biblioteca municipal.
· Construcción y dotación de Puestos de Salud. 
· Construcción del Centro Regional del discapacitado.
· Reparación del Estadio Alberto Buitrago Hoyos y del Coliseo Cubierto Juan Viessi 

· Restauración del Edificio Curiplaya y terminación de la Concha Acústica Curiplaya. 
· Construcción de la Central de Abastos de Florencia y Restauración de la Plaza de mercado Galería Central la Concordia. 

Artículo 3. El Gobierno Nacional junto con la Corporación de Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonía CORPOAMAZONIA, desarrollarán acciones tendientes a la recuperación ambiental de las quebradas la Perdiz y la Sardina, el río Hacha y los Humedales del Barrio Obrero y San Luís, además de la construcción de los colectores principales y los sistemas de tratamiento de aguas residuales, para lo cual autorizará la apropiación de las partidas presupuestales indispensables. 

Artículo 4. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Presentado por, 
LUIS ANTONIO SERRANO MORALES 

Representante a la Cámara 

Departamento del Caquetá 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

En mi calidad de H. Representante a la Cámara por el departamento del Caquetá, es para mí un deber y compromiso con mis coterráneos adelantar e impulsar iniciativas parlamentarias en beneficio del departamento; Florencia,  municipio colombiano capital del departamento del Caquetá, es la ciudad más importante del Sur Oriente colombiano por su número de habitantes y sus más de cien años de historia, conocida como "La Puerta de Oro de la Amazonía Colombiana".

Es una ciudad joven, punto de convergencia de los municipios del norte y del sur del Caquetá, está ubicada en el piedemonte entre la Cordillera Oriental  y la selva del Amazonas, lo cual le da una posición privilegiada ambientalmente al ser el enlace entre la Región Andina y la Región Amazónica.

La fundación de Florencia tiene varios momentos de especial importancia, uno de ellos es reconocer a don Francisco Gutiérrez Mavesoy, natural de Aguadas (Caldas) como el colono Fundador y otro atribuir a los religiosos Capuchinos, Fray Doroteo de Pupiales el honor de su bautizo, resuelta entonces el importante papel que cada uno de ellos tuvieron en los aspectos fundacionales del naciente caserío. 
HECHOS HISTÓRICOS

A finales del siglo XIX principios del siglo XX vivía a la orilla de la quebrada la Perdiz, Cenón Mavesoy, antiguo quinero y luego cauchero, vinculado laboralmente a don Francisco Gutiérrez, ordenó hacer un claro en el puerto “La Perdiz” en la banda derecha del riachuelo, en el punto preciso en donde hoy se levanta la población de Florencia y allí fundó su agencia cauchera principal registrada en la Notaría Única de Garzón en sociedad con don Pero Antonio Pizarro. 

A mediados del año de 1902, en el Puerto de Numancia (Hoy Tres Esquinas - Caquetá), fue asesinado el señor Francisco Gutiérrez y varios de sus hermanos por una confabulación entre la Casa Arana y los Indígenas Huitotos. Desvalorizado el caucho de manera alarmante y como consecuencia los empresarios caucheros en quiebra abandonaron las agencias caucheras dejando rezagados a los colonos, unos en la selva, y otros en el sitio de la Fundación, la mayoría regresaron al departamento del Cauca de donde provenían, región que después se convertía en el Sur del departamento del Huila. 

Bautismo de Florencia: 
El Bautismo de la población y asignación del nombre de Florencia, tuvo lugar el 25 de diciembre de 1902, cuando con alegría navideña, los habitantes de la Perdiz y sus alrededores, se despertaron activos y guiados por el misionero capuchino que había arribado a la ciudad quince días antes, Fray Doroteo de Pupiales, los hermanos Eloy, Urbano, Venancio y Roberto Gutiérrez, Cenón Mavesoy, Pedro Antonio Pizarro, William Boshell, Paolo Ricci, Leonardo Cabrera, Rafael Castro, Joaquín Almario y su esposa María de Jesús Toledo,   Abdón Cabrera,   David Balcázar y  su  esposa  Jacinta,   José Solano,  Julio 
Gutiérrez Julio C. Ortiz, Juan Urbano, Juan Ventura Cuellar, Antonio Ángel, Manuel Erazo, Manuel Antonio Guzmán, Carlos Gómez, Roberto Rojas, Nicomedes París, Pedro Claros y Juan Londoño. 

Estas personas tomaron parte activa en el bautismo y planeación de la población de Florencia porque vivían en sus alrededores, pero la bendición definitiva así como la escogencia del nombre fue iniciativa exclusiva de Fray Doroteo de Pupiales previa consulta con los pobladores. 

En este espiritual acto de bautizo que se prolongó desde las 9:00 a.m. hasta el medio día, hubo regocijo y participación de los pocos pobladores, cerca de las 10:00 a.m. se hizo presente en el lugar, Fray Doroteo de Pupiales quién recibió el saludo especial de los participantes y previa la iniciación de la Santa Misa con un minuto de silencio en memoria del querido don Francisco Gutiérrez exaltó y reconoció con generosas palabras, su amplio y decidido apoyo para surcar por el Alto Caquetá la misión evangelizadora que lo llevó hasta el sitio de la Perdiz. Acto seguido pidió a los asistentes que aprovecharan la ocasión para darle el nombre a la población. El misionero capuchino Fray Doroteo de Pupiales puso en consideración de los asistentes, tres nombres: Bolívar, por quién guardaba admiración en sus luchas y gestas libertadoras, Alvernia en homenaje a la orden religiosa Franciscana y a los relatos de San Francisco de Asís cuando subió al monte de Alvernia y Florencia, por las exóticas flores nativas que adornaban al lugar y por sugerencia privada que le hizo el Contador de la Agencia la Perdiz, Paolo Ricci de origen Italiano que quiso hermanar el caserío con la pujante ciudad Italiana, los hermanos Gutiérrez solicitaban mantener el nombre de la Perdiz, que ellos habían colocado a la reciente población, especialmente su cofundador Francisco Gutiérrez Mavesoy. Finalmente el Consenso favoreció el nombre de Florencia, y de esta manera fue sustituido el nombre de la Perdiz. 

Posteriormente en 1908 y 1909 se trazaron los planos de Florencia, ajustando el diseño de lo que hoy es el centro de la ciudad, en los cuales se fijo el Parque Santander como el principal de la Ciudad, pero con el nombre de Plaza Pizarro. 

En  1912 fue creada la Comisaría del Caquetá y Florencia inició su vida jurídica constituyéndose como municipio, capital de la Comisaría (Decreto 642 del 17 de junio de 1912), sus límites fueron modificados por el Decreto 2335 del 9 de septiembre de 1953 y posteriormente, a través de la Ordenanza 03 del 12 de noviembre de 1985 con base en estas normas, los límites actuales del Municipio de Florencia son:

Por el Decreto 2335 del 9 de septiembre de 1953: 

a.- Con el Municipio de La Montañita: “[…] a buscar la desembocadura de la quebrada la "Niña" en el río Orteguaza; éste aguas arriba hasta encontrar el río San Pedro; éste aguas arriba hasta su origen; de aquí por la línea más corta al filo de la cordillera oriental; siguiendo por éste hacia el sur, hasta ponerse al frente del nacimiento del río Bodoquero, primer lindero citado.”

b.‑ Con el Municipio de Belén de los Andaquíes: “Desde el nacimiento del río Bodoquero, éste aguas abajo hasta la desembocadura de la quebrada Agua Caliente;” Este límite fue modificado posteriormente al definir los límites del Municipio de Morelia con el Municipio de Florencia y en la actualidad corresponde al tramo comprendido «desde el nacimiento del río Bodoquero, éste aguas abajo hasta la desembocadura del río Batato».

Por la Ordenanza 03 del 12 de noviembre de 1985:
a.- Con el Municipio de Morelia: “Partiendo de la desembocadura del río Batato con el río Bodoquero, se sigue por éste aguas abajo hasta donde le desemboca por su margen izquierda la quebrada La Chucua, lugar de concurso de los municipios de Morelia, Florencia y Milán.”

b.- Con el Municipio de Milán: “Partiendo de la desembocadura de la quebrada La Chucua, en la margen izquierda del río Bodoquero, de este punto se sigue en dirección Nor-Este hasta encontrar la desembocadura por la margen izquierda de la quebrada La Niña María, en el río Orteguaza, lugar de concurso de los municipios de Milán, Florencia y La Montañita.”

Limita por el norte y el oriente con el Municipio de La Montañita; por el sur con el Municipio de Milán, por el occidente con los Municipios de Morelia y Belén de los Andaquíes, y por el noroccidente con el Departamento del Huila.

El plano que dibujó el ingeniero Ferreira, pasó más tarde al Comisario, y sirvió para que el ingeniero Enrique Garcés en 1922, proyectara la ampliación que llevó a cabo por conducto de su ayudante el doctor Salvador Uribe Restrepo; el plano posteriormente fue aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y se convirtió en la norma vigente para construcción de edificaciones de Florencia hasta la década del cincuenta. 

En la década del treinta se presentó la disputa Colombo Peruana y este conflicto obligó a la construcción de la vía Guadalupe -  Florencia,  que remplazó el viejo camino conocido con los nombres de la Trocha Mene en 1885, la Trocha Pizarro 1900 y la Trocha Gutiérrez desde 1902. La nueva carretera impulsó la construcción del Hospital La Primavera, que posteriormente se conoció con el nombre del Hospital de Venecia; en esta misma década se construyó la Catedral Nuestra Señora de Lourdes. 

El primer camino de comunicación con el departamento del Huila lo abrió el cauchero Pedro Pizarro, en 1932 se construyó la carretera Garzón – Florencia, a consecuencia del conflicto armado con el Perú, estuvo lista en 1933. Esta vía es la que comunicaba a Florencia con el Huila con algunas reformas y ampliaciones, antes de construirse la nueva vía Florencia – Suaza que se inauguró el día 24 de mayo de 2003.

En la década del cuarenta con la llegada del Comisario Especial Julio Bahamón Puyo, la ciudad sufrió un cambio importante con la Construcción del Banco de la República, la Plaza de Mercado la Concordia, el Hospital María Inmaculada, el Hotel Curiplaya, el Aeropuerto Capitolio, después Gustavo Artunduaga Paredes y el primer Acueducto. 

Muchos comerciantes y particulares comenzaron la construcción de sus viviendas con nuevos modelos de arquitectura copiados de los viajes que realizaban al interior del País y una legión de personas atraídas por los comentarios de bonanza se radicó en la ciudad de Florencia. 

La década del cincuenta fue marcado por la salida de los Capuchinos y la llegaba de los hermanos Consolatos quienes de inmediato se propusieron el impulso de la Educación con la construcción de la Normal de Señoritas y el Colegio Migani coadyuvando a los hermanos Lasallistas fundadores del Colegio La Salle y el Instituto Técnico Industrial, los líderes religiosos de esta Orden Sacerdotal fueron Monseñor Antonio María Torasso y Monseñor Ángel María Cunniberti. Así mismo, en los años cincuenta por el desplazamiento de las personas que huían de la violencia política del centro del País, el caserío empezó a crecer, dando origen a los primeros barrios. 
La década del sesenta impulsó la colonización dirigida mediante la creación del proyecto INCORA y Florencia fue entonces epicentro de este trabajo que lideró el Capitán en retiro Gustavo Artunduaga Paredes y complementada con la presencia de la familia Turbay, políticos de profesión quienes se propusieron un cambio en las costumbres políticas de la región con un trabajo social a favor de los más humildes y desprotegidos. 

Florencia comienza un crecimiento más rápido a raíz de la inundación en 1962, cuando buena parte del barrio la Vega fue destruida a causa del represamiento del río Hacha en el sector el Caraño, por el fuerte invierno y las obras hincadas para construir una hidroeléctrica que daría energía al Caquetá y la consolidación de varias obras para el desarrollo de la ciudad;  con los aportes que llegan se construye el barrio Juan XXIII, pero no es suficiente y el obispo Antonio María Torasso compra los terrenos de los Alpes, la Libertad y el Torasso y lo reparte entre las familias más pobres y que no fueron beneficiadas en el Juan XXIII. 

En la década del ochenta, se inicia una de las más grandes invasiones dadas en Latinoamérica “Las Malvinas”, miles de familias provenientes de todo el país paulatinamente invadieron los predios aledaños a los barrios Tovar Zambrano, Pueblo Nuevo, Santander, Avenida Circunvalar y la quebrada la Sardina; estos predios en su mayoría han sido legalizados, divididos en siete barrios que cuentan con todos los servicios públicos. 

Después de varios intentos de invasión en el año de 1998 familias desplazadas por la violencia, de diferentes partes del departamento se ubicaron en los terrenos de la margen derecha de la quebrada la Sardina, extendiendo el crecimiento desorganizado.  De igual forma, a comienzos de los años noventa, se presentó la invasión llamada Simón Bolívar y el Ventilador, ubicadas a lo largo de la margen izquierda de la quebrada la Perdiz, por detrás de la Universidad de la Amazonia y el CASD, a la fecha el barrio Ventilador se encuentra legalmente constituido. 

El nuevo milenio despierta con nuevos dirigentes políticos y sociales y esta nueva generación trata de convertir a Florencia en una ciudad Cosmopolita en la que se puede mezclar con tolerancia el empuje de las ideas vanguardistas con un sano respeto por lo tradicional, un regionalismo proactivo y sentido de pertenencia por la ciudad. 

Aspectos Económicos: 

En la actualidad la ciudad tiene cerca de 157.000 habitantes y 174 barrios, su gente es trabajadora, honesta y emprendedora. 

Las principales actividades económicas son la ganadería, la agricultura, siendo el cultivo de frutales Amazónicos el más reciente renglón de explotación, el comercio y los servicios. 

La ciudad espera con optimismo su porvenir, fundamentado en la carretera Florencia – Suaza, sinónimo de desarrollo económico de la ciudad y el departamento. 

Fundamentos Legales 
Los artículos 150, 154, 334 y 341 de la Constitución Política de  Colombia se refieren a lo competencia por parte del Congreso de la República de interpretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley y/o acto legislativo; lo concerniente a la dirección de la economía por parte del Estado; la obligación del Gobierno Nacional en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. 

La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congreso) dispone en su artículo 140, que la iniciativa legislativa puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, y en tal sentido, el mandato legal, dice:

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden presentar Proyectos de Ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de las bancadas”. 

Así mismo, la Corte ha establecido en reiteradas sentencias, que la Constitución Nacional,  no se consagra una disposición que le impida o prohíba a los miembros del Congreso presentar proyectos de ley que comporten gasto público, aclarando que “ninguna de estas se traduce en prohibición general para que el Congreso pueda por su propia iniciativa dictar leyes que tengan la virtualidad de generar gasto público, lo cual, de otra parte, sólo será efectivo cuando se incorpore la respectiva partiQda en la ley de presupuesto”.
Así mismo, mediante Sentencia C-985 de 2006, del 29 de Noviembre de 2006, se pronuncio sobre la iniciativa que tienen los Congresistas en materia de gasto, señalando:

“Del anterior recuento se desprende que la Corte Constitucional ha establecido i) que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las normas que se limitan a “autorizar” al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. 

En esos casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto
 no se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas; ii) que las autorizaciones otorgadas por el legislador al Gobierno Nacional, para la financiación de obras en las entidades territoriales, son compatibles con los mandatos de naturaleza orgánica sobre distribución de competencias y recursos contenidos en  la Ley 715 de 2001 cuando  se enmarcan dentro de las excepciones señaladas en el artículo 102 de dicha Ley, a saber, cuando se trata de las “apropiaciones presupuestales para la ejecución a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales, del principio de concurrencia, y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales”.”
Finalmente el Artículo 366 de la Carta Política dice que “El Bienestar General y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del estado. Será Objeto fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación de saneamiento ambiental y de agua potable. 

De tal manera la presente Iniciativa se justifica en la medida en que el objetivo es alcanzar la materialización de los postulados Constitucionales antes mencionados y cumplir con los fines sociales del Estado. 

Analizados todos estos pronunciamientos emitidos por la Corte Constitucional, podemos concluir que este proyecto de Ley no vulnera la Constitución, ni la Ley, por lo tanto no contiene una orden expresa, sino una autorización respetuosa de la exclusividad y discrecionalidad que conserva el Gobierno Nacional para incluir dentro del  Presupuesto Nacional los gastos que se decreten en la futura ley,  razones suficientes que me motivan a presentar la Iniciativa. 

Esperamos que como los Buendía en Macondo, “Nuestros descendientes no sean estirpes condenadas a sufrir otros cien años de violencia y desolación”.

Presentado por, 
Luis Antonio Serrano Morales
Representante a la Cámara 

Departamento del Caquetá 

Agosto 24 de 2011
� � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=F%C3%A9lix_Artunduaga_Bermeo&action=edit&redlink=1" \o "Félix Artunduaga Bermeo (aún no redactado)" �Artunduaga Bermeo, Félix� (2002). Historia Ilustrada de Florencia Centenaria. Florencia (Caquetá): Felix Artunduaga Bermeo.


   Fundación de Florencia, � HYPERLINK "http://www.williamwilches.com" �www.williamwilches.com�  





� Tomado de la Página � HYPERLINK "http://www.corpoamazonia.gov.co" �www.corpoamazonia.gov.co� 


   


� “Artículo 39. Los gastos autorizados por leyes preexistentes a la presentación del Proyecto Anual del Presupuesto General de la Nación, serán incorporados a éste, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y las prioridades del Gobierno, si corresponden á funciones de órganos del nivel nacional y guardan concordancia con el Plan Nacional de Inversiones, e igualmente las apropiaciones a las cuales se refiere el parágrafo único del artículo 21 de la Ley 60 de 1993. Los proyectos de ley mediante los cuales se decreten gastos de funcionamiento solo podrán ser presentados, dictados o reformados por iniciativa del Gobierno a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público y del Ministro del ramo, en forma conjunta (Ley 179 de 1994, art. 18).”
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Unidos, como debe ser!





